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.A.Tt. 49. cuando el hecho no constituya delito o falta, de
260 a UlOO pesetas.

Art. 54. Se sancionará conforme al articulo 144.

Art. l06. Apartado L 50 pesetas si no se lleva el permtso
de clrculacióD y 1.000 pesetas si no existe el citado permiso.
Apartado n, por no llevar el permiso de conducción, 50 pese
tas. y pcr carecer de él o por conducir un automóvil de ca.te
aorta Pa.iIl la cual no es válido el permiso <le que sea titular,
1.000 pesetas.

Art 143. 100 pesétas.
Articulo 166. Falta de permiso para efectuar el transporte

o usarlo fuera del Plazo para el que rué concedido. no llevar
colocadas las placas de transporte o ser diferente el número
que figure en ellas del consignado en el permiso para el tran&
porte y llevar permiso o placas no fac1l1tadas por la autoridad
competente. 1.000 pesetas. Por no devolver las placas de "trans
!Porte en el plazo fijado. 10 pesetas por dia, con un máx1mo de
200 pesetas. Restantes conceptos. 500 pesetas.

ATt. 190. Primer Párrafo. 1.000 pesetas.
Art. 263. Apartado n. 200 pesetas.
Art. 275. CUalqUier infracción a las normas reguladoras de

las escuelas de conductores. de 1.000 a 5.000 pesetas.
Se suprime la referencia a los articulos 168. 272 Y 281.»

DlBPOSIC10NES TRANSITORIAS

Primera.-Las ordenanzas a que se refiere la letra e) del
apartado In del articulo doscientos noventa y dos podrán ser
aprobadas o modificadas, para ponerlas en consmartc1a con lo
preceptuado y sin sujeclón a plazo. incluso en aquellos Ayunta
nllentos que tuvieran establecidas fechas fijas para la aproba·
ei6n o modlftcación de sus ordenanzas de exacciones.

Segunda.-Los actuales poseedores de cert1:ftcad08 para con
ducir tractores agriCOIa& deberán proveerse, antes del treinta
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, de un permiso
de conducción de la clase B al menos. A tal efecto, dentro
<le <\lcllo p1aZo, los cita<los certlftcados pod.Tán ser ~ados
en las Jefaturas Provlncill1es de Tráfico pOI' un permiso <le
la e1ue B, con la restricción de que solamente ea apto para
con<\ucir tractOl'es a¡r!co1as.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmere..--Por el Min1steTio de la. Gobernación se dictarán
188 disposiciones complementarias prec1sa8 para el desarrollo y
ejecución de lo disPuesto en el presente Decreto.

Segun<Ia.-Que<lan <\erogados e! párrefo prtmeI-o <lel artlcu
10 ciento dieciséis y los apartados tercero a séptimo del cIento
velntloeho del Có<Ilgo <le la c1rCUla.clón; la Orden <lel MInIs
ter10 <le la GobernBc1ón de vsint1<lós de Julio de mil novecien
tos sesenta y uno, por lo que a delegación de la. potestad
sancionadora en los Alcaldes. recurso contra sus acuerdos y
pro<:e<\1m1entos de apremio se refiere; la Or<\en <lel MlnlBterio
de lB Gobernac1ón <le qulnce <le junio de mil novecientos ....
senta y clnco. en cuanto a la retlra<la <le la vta pdb1lcB de
los vehículos abandonados. con el complemento de la Orden
del mismo M1n1ster1o de ocho de marzo de mn novecientos se
senta y siete; el último párrafo de la norma tercera de la.
Or<\en del Ministerio de Obras Públicas <le selB de abrll de ml1
novecientos c1ncuenta y uno, y cuantas disposlc1ones se apon
gan a 10 establecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
&. veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

F'RANCISCO FRANCO
El Vicepresidente d.el OObierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que .e
motU/fea el artículo quinto de la Orden de esta
Presidencla de 14·de marzo de 1967 P4'"" aplicaclón
de lo dispueSto en el Decreto 2863/1968, de 7 de
.nomembre.

Ex'CelenUs1mos setiores:

Publicado el Décreto 2863/1968, de 7 de nov1embre, por el que
se modifica el articulo noveno del Decreto 132/1967, de :ze de
enero, 'a consecuencia. pr1nciPalmente de la promulgación ·de la
Ley 61/1967, de 22 <le Julio, qUe reor¡an!za el Cuerpo <le InIe-

Dieres de la Armada, se h,ace preciso modificar el a.rt1culo quinto
de la Orden de 14 <le marzo <le esta Pres1<lencla <le! Ooblerno,
dictada en desarrollo de'l mencionado Decreto 13a/1967, de 28 de
enero. con el fin de que en él se incluya la nueVa redacción cUs
puesta.

En su VIrtud, a propuesta del Alto Estado Mayor y de con
formidad con los Ministerios de Ejército. Marina y Aire,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Queda derogado el texto del articulo quinto de la Orden de

esta Pre6idencia del Gobierno de 14 de marzo de 1967. cuya re
dacción será la siguiente:

«Qulnto.-Premios por particUlar preparación.

Uno.-La cuantía de lOS premios por particular preparación
se determinará, en los casos que a continuación se relac1onan.
por la aplicación de 108 factores. que también se expresan:

Grupo A) Al personal diplomado de Estado Mayor de cada
uno de los tres Ejércitos, diplomado de Estado MaYor Conjun
to, Incenieros cie Armamento y Construcción. Cuerpo cie· Inge
nieros de la Armada, Cuerpo de Ingenieros Aeronáutlco8. Inge
nieros HIdrógrafos. Diplomado de AlltronomlB y Geofl8lca, Di
plomacio de la Escuela Politécnica del Ejército y Geodesta...
factor hasta el 0,7.

Grupo B) l:'ersonaJ. ~n posesión de idiomas, con reconoci..
miento oncial de su a.ptitud.. , factor haSta el 0,2.

Los Ministros de cada Departamento M1l1tar, en atención a
la importancia Que para su respectivo EjércitO tengan los di
ferentes titulos y diplomas, determinarán el factor a aplicar a
los mismos dentro de los limites anteriormente establecidos.

Dos.-En la atribUCión de los premios a que se refiere este
articulo se tendrán presentes las prevenciones de los puntos dos
y tres del articulo noveno del Decreto y en consecuencia, por
su carácter persoila1, se percibirán en todos los destinos con in
dependencia de las condiciones que se exijan para cubrirlos o en
cualqUier· situaCión m1lltar con derecho a sueldo, excepto el per
sonal en reserva no incluido en la disposición transitoria qulnta
de la Ley. y se fijará .u Importe 1IIP11cán<lo1e el mismo porcen
taje determInado para <llcho suel<lo. según la situación ml11tar
en que se encuentre el mteresado,

Tres.-El personal que se halle en posesión de Jllá8 de uno
de los diplomas, tltulos o cert1!lcados de e8tu<\los que, según d.1...
pone e! articulo segun<lo. punto tres, apartado d) <le lB Ley. <Ian
derecho 8,1 percibo de Drem1os, sólo podrá hacer efectiVO el eo
rrespondiente a uno· de ellos y el veinticinco por ciento de otro,
incluso en aquellos casos en Que la obtención de este últ1Dlo 1m
pllque, por as! exigirse reglamentarlamente, la previa posesión
del primero. Eete 1lmIteclón se ep!lcará con CBrácter ln<lepen
cliente dentro de oa.da uno de los dos grupos se:tia1a408 en el
punto uno del presente artieulo.»

Lo digo a VV. EE, para su conoc1m1ento y efectos.
Di06 guarde a VV ElE. muchos afias.
Madrid. ~I de <llclembre <le 1968.

CARRERO

Excmos. Sres. MlnIs1lros del Ejército. de Mar1nB Y del AIre.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se
constituye una Comisión Intermínistertal paTa el
estudio y elabOraclón de! proyecto de Reglamento
dc la Ley 8111968. de 5 de dlcie1ribre, .obre Incen
dios Forestales.

Excelentisimos sefíores:

La disposición final cuarta <le la Ley 81/1968. <le 5 <le <\1
ciembre. sobre IncendIOS Forestales, determina que su Regl....
mento se aprobará por. el Gobierno apropue8ta de los MinUr
terlos <lel Ejérctto. <le HacIenda. de lB GobeI1lBClón. <le Agricul
tura y del Aire.

Al .objeto. de que dicha propuesta reúna las deseables con~

diciones de unidad y coordinación entre las diversas ramas de
la A<ImInl8t.rB.cIón implicadas en la aplicación de la citada Ley.

Esta Presidencia del Qobierno dispone 10 siguiente:

Unlco.-Se crea una ComIa1ón Intermlnlsterlal para e! eatu
<\lo y elaboración <1, un proyecto <le Reglan1ento <le la Ley
81/1968, de 5 de <\Iclembre. sobre Incen<llos Forestalea. conatI
tuida por los miembrott que a continuación se relacionan:

Presidente: El8ubdireetor general de Defensa de la Riqu••
FOI'eatal <Minl8terio de N¡rIcultura¡.
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Vocales:

Un reprE!6entante del Estado Mayor Central (MiniBterlo del
EJ",""ito).

Un representante del E~tado Mayor del Aire (Ministerio del
AH-eL

Un teptesentantt de la .SúbdireccWn General de Contribu·
ci6n 1'erritotlal (Mihisterio d.e llacienda).

Un representante de la Dirección General de Administración
Local (Ministerio de la Gobernación)

Un -tepreRntante de la Direeción General de Pol1tíca Inte
rior y Beneficern::ia (MinisteriO de la Gobernación).

tJn represe-ntante del Pa,trittlOllio Forestal del E6tado (Mi..
níster10 de Agricultura ¡.

Un representant'f' de la Subdirección General de Montes
Catalogado." (Ministerio de Agricultural.

Un Letradb del Cuerpo Técnico de la Admintstracióh Civil
de la birect:iéJti úeneraJ de Montes. Caza y Pesca Fluvial (Mi
nlstorio de Agricultura>

Secretario El Jefe del Servicio de Incendios Forestales (Mi..
nisteria de Agricultura)

Lo queeotnUnlCO a VV. EE. pará su conocimiento y efectólt
DIos guarde a W. tE.
Madrid, 10 dÉ' enero de 1969.

CARREao

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, del Aire, de Hacienda, de
la GobernacIón y de Agricultura.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la qUe se
des«rrolla el párrafo Jegundo del artículo sexto de
la Ley 5411968; de 27 de julio. sobre Ordenación
Rural.

Excelentísimos señores:

1Cl articulo sexto. párrafo.segUndo de la Ley 5411968, de 27 de
j ulia, de Ordenación Rural, establece que las condlciones de ca
rácter general que .regirán para la conceB1ón de subvenciones en
las comarcas de" ordenación rural serán fijadas por Orden de
la, :Presidéncia dei Cobierno. dictada a propuesta de los Mlhis
t8rl06 deHe.cUmda. y Agricultura.

Para dar eumplimiento al citado precepto legal, esta Presi
dencia. de contormidadcon la propuesta. formulada conjunta
mente por los Ministro..'i d.e Hacienda y Agricultura. se ha ser
vido disponer:

L" a) Las industrias y sé1'\'ieios a que se refiere el numero
uno del artículo cuartL de la Ley 5411968, de ~'1 dé julio, de
Ordenación Rural, y las Sociedades y Asociaclones menciona·
das él1 el pártafo segUn!lo del articulo 38. lloorán percibir hasta
una sl1bvertelórt máxima de cl11cotnillO-hes de pesetas CUandO
con~urran las eit'cunstaneias establecidas en dichos articUlos
y las -que se sefialen en los concursos que sE! convotlwm.

b) l;.-as ~ubveneio11e~ Que se concedQn ál amparo del artiCUlo
ocho dé la ltteneionada Ley-, tendrán un limite tnáxitno de Qui..
nientas mil pesetas. Su cUantía sé determinará pritle~lt1mente
en función de la disminuoión del nwnero de propietarios que
parWalpen en le. c:oncentraeion, pero te.iendo en cuenta la me
jota -q~e ~etun.entá la explotación tuyo titular I!IDlieita 1.. lJUo..
venC1ón.

c) Las subvencion& que se concedan conforme. a los artícu
los ~ y 34 se otorgarlin o denegarlÍn disCi'éCionaltnehté Por el
ServiCio Na.etohal de ConcehU'aciófi Parcelaria y ordenación
Rural, qúieh tietetln1hará la cUantia basán<1ose éh él prO/il'Q,ttlb,
de mejora y conlioervación de- la explotaéión. Cuando se trate de
ABOO1acionel o Agrupation~s estimará, &d4!má6, Ii la I!t1Ptf!sa
resultante tiene una estructura económica y social adecuada.
Eetu subvenoiones tendrlÍn un tope ~ximode quinim_ mil
pesetaB ouando sean aukR'liIa4as en favQl" de explotaciones agra..
rias indivi4\1a.1e8, Si la ConcetJi.Óll M hace en berudicio de una
AlOOÍaoitm o Agrupación, la subvenoión no pocirá exoeder de qUt
nientM mil peeetu por étnpreM .Krma alrupada.

d) El limite máximo de las subvenciones que se concedan
conforme al párrafo primero del ariículo 36 será de hasta el
2() por 100 Cile la inversión qUe fije reaUee, con un limite de qui..
nietlta. mil pesetas.

e) Las fIJ\lQY6noione que 8e deltinen a- fomentar .el d.eearro
110 de la! oomunidad66 rurales podrán aplicarse a. cualquiera de
1(M fin~ f1dfi61M08 en el título quinto de la Ley de Otdenaaión
Rural o a los de- a'nálaga índole que ee eIIle<:ifiquen en los De
creros de Ordenación Rural. Estas subvenciones, cuyo límite ma.

ximo será en cada caso de 100.000 pesetas. sólo podrán autori~

zarSe cuando se concedan por el Servicio Naciohal de Concen
trattlób. ParcelarlR y Ordenación Rural, con cargos. los créditos
especiales ya consignados o Que se consignen en lo sucesivo en
el presupueste de dicho Organismo para atender al desartollo
comunitario.

f) Las subvenclOne.s que be autoricen para mejorar el bien
estar oocial de la población al amparo del articulo primero de
la Ley de Ordenación Rural. podrán destinarse a la creación de
Centros culturales. deportivos y sociales, teleclubs y otros $itn.i~

lares en las comarcas y zonas de actuación del servicio. Esta!
8ubvenciones, cuando se concedan por el servicio. s610 se auto
rizarán con cargo a los créditm; que en su p-re8upue$to se con·
Signen, e&pecialmente: para 103 fines antes indicadOS. Las subven·
ciones a que se refiere este· apartado tendrán, en cada calo.
como límite máximo, la cantidad de 1.50a.OOO pesetas cuando se
concedan en las cabeceras de comarca, y la de 500-.000 pesetas,
cuando se trate de otros núcleos de población.

2,0 Las wbvenciones a que se refieren los articulos 4 y :18.
párrafo segundo de la Ley de Ordenación Rurlll, se concederán
por el Servil:lio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenu
ciÓ11 Rural previo concutto públ1co. Estos concurSO! se convo
caran dentro de los plaBOS que se 8efialen en 1011 Decretos de
Ordenación Rural para solicitar a.yudas-y utimuIos.

Los concursos st anuncÍlittán en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en los suficientes periódico!'!: para .I!U general QOIlooimietlto
en un plázo hl1nimo dI! n1nte 4ÍBs hábUes de ..nt~on ti
aquel en que deba tener lugar la presentación ti. loo documen..
tos que acrediten las condIciones y garantlu exlg1blea pru-a
tomar parte en ellos. Este plazo se' contará, para toc101 los efee
tos. desde el dí. sigUiente al de la fecha ele publieaR1ón del
último anuncio. En ette anunoio lIe ifisertarin bu normal .. que
debe someterse la actividad del que resUlte adjudicatario df-l
concurso, así como el lugar Y fecha de presentaci6n de la dír
cumentMión.

El actl:t aprobatoria del éOrtcurSQ se publicará en el «Boletin
Ofltial del l:starto», haciéndbsé Ml1star: 1l:1 nó1hbte () denontii1a
clon soeial nel adjudieatál"lo. las nól'tnas a QUé ha de sUJetarse.
la clase y cuantla de los b'Mf!cios. fecl1a de Inlclaelón y ter
minación del programa y demAs condlclones lIUe óbllguen al
adjudteata,rl0. lteslJécto a las peticiones desegtil11l1das se hari\
constar la causa de la desestimación

3',0 En ~l caso (le Que la sUbvenCión otorgad.a constituya, un
sistema de conflnané1aelóh por haber de lnt@grarse los fondos
conced1dos jUntos. con otros aportattos por otras Ehtidacies ofi
cialéS o pl1ttieuhU'eB o bien porcOl'lstltUit tal .};übvenCión sola-
mente una parte del impOn! de la tnvM'aiótt a rettl12ár, qué ha.
de completar.e _ mlldlos p..teneoientel &l propIO benetlclatio.
será .pregilO que en los exped.ientes en loa cual" le 8Oli01te la
subvtnCión se acredite <1ooumentalInmte todas lla dtttI1á1 fuan..
te8 financieras que se hubieM'll ob~nido o 1Ie- ~ncuentren en trá"
mite de obt>ención,

4.0 a) Las subvenciones a que .se refiere el artioulo cuarto
de la Ley de Ordenación rtural se entregarán cuando se Justi
fique la puesta en marcha de la industria o aotividad de que
se trate.

b) Las lJUhvencioneb- indicadas en los articulos 32 y 34 serán
entregadas a sus beneficiarios con sujeción a los programas <le
mejora y eOtlSt;r\TM1ón aprobl1dos por el Sel"V'tló y una vez rea
lizada la inversión.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior las sub
venciones se entregarán con arreglo a los siguientes criterios,
según el tipo de lliversión:

1) Ad-q1.d!litidn lÍe fual¡Uinaria agricol4 sUieta a inscripción
en Registro Administrativo.-La subvención se entregará una
vez just·ificada la inscripción de la maquinaria por la empresa
beneficiaria en el correspondiente registro administrativo.

a) AGqutsioión d(i maquinaria no aujeta a imcrípgWn.......La
subvención conoodkla. 118 entregará una VN i\QrfICÜW!da la adqUi..
sioión einoorporación a 1& em¡weea agraria aUXiliada.

3) Aciquf,ición de g47U11'lo ele renta.-La l\lbwnoiOn con..
cedida se enttal&l',i una Vei!I Agredi~ad. la. adqUilitión del la'"
nado ~ IU inoorpor8lO1ón a la emprHIL.

81 en el PrtllrBtlIla de mejora se ha. previsto la tonskucci6n
de inatalac.lotlu. para alberlar el 1&l1lr.do a101Xi11MlQ¡ as pre·
ciaará habet tilrIninado dióhaa ine~alao1cnES pata pocltr peNittir
gon au...lo al párrafo anterior las. f1JUbvet10ion.. aprobMlu para
el limado,

4) Instalacione3 agrcr.riüs I! mejoras tertitotiale".-.cuantio
lu instliUaoitJull!!-. y mtjOl'as telTitwiales deban lnlOriblre en el
.:Recistro de l. Propied.a-dl Gomo CQI1leWlnoi& ele haber obttbido
la empresa agraria créditos hipotecarios, la subvención se en-


